
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
ARTÍCULO 44.- Para conocer y resolver las impugnaciones y 

controversias que se susciten dentro de los procesos electorales de la 
competencia estatal o con motivo de la impugnación de los resultados 
de los mismos, se establecerá en el estado un órgano jurisdiccional 
independiente con autonomía funcional y presupuestal, que tendrá a 
su cargo el desahogo de los recursos y  la resolución de las 
controversias que se planteen en la materia con plenitud de 
jurisdicción en sus resoluciones. La  ley establecerá sus atribuciones, 
forma de organización y funcionamiento del mismo. 

 
En una partida del presupuesto de egresos, el Congreso del Estado, 

considerará la asignación de los recursos financieros que serán destinados al 
órgano jurisdiccional electoral. 

 
La autoridad en materia contencioso electoral se integrará por el número 

de Licenciados en Derecho que la Ley determine, designados por el Congreso 
del Estado, por consenso, a falta de éste serán electos por las dos terceras 
partes de los integrantes de la Legislatura, y de no alcanzarse dicha votación 
se procederá a realizar la insaculación por el Pleno del Congreso; y que, 
además de cumplir los requisitos establecidos para los ciudadanos que deban 
integrar el órgano responsable de conducir los procesos electorales, deberán 
contar con por lo menos 35 años de edad y 10 años de ejercicio profesional. 

 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

 
Artículo 66. Son fines de los organismos electorales y jurisdicionales: 
 
I.  Contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento del 
sistema de partidos políticos; garantizando el cumplimiento de los principios 
rectores del proceso electoral, contenidos en la Constitución Política del Estado. 
 
II.  Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de las obligaciones que les impone esta Ley; 
 
III. Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, así como de 
los Ayuntamientos de los municipios de la entidad; 
 
IV. Garantizar que los actos y resoluciones electorales de su competencia se 
sujeten al principio de legalidad; 
 
V.  Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y por la imparcialidad de 
los organismos electorales; y 
 



VI. Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura democrática, así como 
de los derechos y obligaciones de carácter político-electoral de los ciudadanos. 

 
 

Artículo 226. El Tribunal Electoral del Estado es un organismo 
independiente, autónomo y permanente, con autonomía funcional y 
presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política 
de Nuevo León; es la máxima autoridad jurisdiccional en materia 
electoral para el control de la legalidad y con plenitud de jurisdicción 
en la resolución de los medios de impugnación que se presenten 
durante el desarrollo de los procesos electorales ordinarios o 
extraordinarios o los que surjan entre dos procesos electorales, 
conforme a lo establecido por esta Ley. 
 
(REFORMADO P.O. 31 DE JULIO DE 2008) 
El Tribunal Electoral del Estado administrará y ejercerá en forma 
autónoma el presupuesto que le sea asignado y estará obligado a 
rendir cuenta pública en los términos legales, la cual se presentará al 
H. Congreso del Estado durante el primer trimestre del año siguiente 
al del ejercicio presupuestal del que se trate, para su revisión y 
dictaminación. 
 

El Tribunal Electoral del Estado al resolver los asuntos de su 
competencia garantizará que los actos y resoluciones electorales se sujeten 
invariablemente al principio de legalidad. 
 


